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DEPARTAMENTO DE EDUCACION, UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
 
 
RESOLUCION de 22 de marzo de 2011, del Director de Gestión de 
Personal del Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación, por la que se corrigen errores  de la Resolución 
de 17 de marzo de 2011, del director de Gestión de Personal del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación, por la 
que se hace pública la relación definitiva  de participantes 
admitidas y admitidos y excluidas y excluidos en el concurso de 
traslados 2010/2011 entre funcionarias/os docentes de los 
cuerpos de catedráticas/os y profesoras/es de Enseñanza 
Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Música y Artes 
Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y del Cuerpo de 
Profesoras/es Técnicas/os de Formación Profesional. 
 
Mediante Resolución de 17 de marzo de 2011, del Director de 
Gestión de Personal, se hizo pública la relación definitiva  de 
participantes admitidas y admitidos en el concurso de traslados 
entre funcionarias y funcionarios docentes de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesoras y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesoras y Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Catedráticos y Profesoras y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesoras y Profesores de Música y 
Artes Escénicas y Profesoras y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, con indicación de la puntuación adjudicada según los 
baremos establecidos en el anexo I de la Orden de 16 de 
noviembre de 2010, de la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación. 
 
Una vez comprobado que en determinados casos se han producido 
errores en dicha publicación y  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, “Las Administraciones 
públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, vista la 
normativa citada y demás de general y concordante aplicación, 
 
 

RESUELVO 
 
 Primero.- Corregir los errores de la relación definitiva  
de participantes admitidas y admitidos en el concurso de 
traslados 2010/2011 entre funcionarias y funcionarios docentes 
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesoras y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesoras y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Catedráticos y Profesoras y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesoras y 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesoras y Profesores 



 
de Artes Plásticas y Diseño, en los términos relacionados en el 
Anexo a esta Resolución. 
 
 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 22 de marzo de 2011. 
 
 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL  ARAMENDI ARTEAGA 
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ERANSKINA / ANEXO 

 
 
1- Se corrigen las puntuaciones del apartado 1.1.1  y 
Total sin Euskera de los/as siguientes participantes: 

1- Ondoren azaltzen diren parte-hartzaileen puntuazioak 
zuzentzen dira 1.1.1 atalean eta Guztirakoan Euskara gabe:

 
 
 

KIDEGOA/CUERPO : 590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA / BIGARREN MAILAKO IRAKASLEEN KIDEGOA 
 
 
NAN/DNI: 15959823   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  ALVAREZ FERNANDEZ MARIA VICTORIA  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  9,5000  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 78,7658
 
NAN/DNI: 72439416   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  CARMONA DE LA CRUZ BENITO  
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  9,5000  
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 31,1998 
 
NAN/DNI: 15990401   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  IRIONDO OSA CRISTINA  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  9,5000  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 71,2158 
 
NAN/DNI: 16262261   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  MERCERO ETXABE JON KOLDOBIKA  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  4,9999  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 33,0497 
 
NAN/DNI: 15935846   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  PEREZ DE VICENTE M ASUNCION   
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO 
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  4,9999  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 35,4412 
 



 
 
NAN/DNI: 16263292   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  PRESUMIDO MORCILLO JUAN CARLOS  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  9,5000  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 38,2998 
 
NAN/DNI: 30611177   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  QUINTELA SANCHEZ M JESUS  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  4,9999  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 34,4997 
 
NAN/DNI: 30571767   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  VIGURI MARIACA BEGOÑA  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  4,9999  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 29,4496 
 
 

 
KIDEGOA/CUERPO : 592 CUERPO DE PROFESORES DE E.O.I. / HEOKO IRAKASLEEN KIDEGOA 

 
 
NAN/DNI: 15966586   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  ORMAETXEA ETXEBERRIA MIRARI   
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  9,5000 
   
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA ..33,2998 

 
 
 

KIDEGOA/CUERPO : 594 CUERPO DE PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS / MUSIKA ETA ARTE ESZENIKOKO IRAKASLEEN KIDEGOA 
 
 
NAN/DNI: 72393044   DEITURAK ETA IZENA/APEL. Y NOMBRE:  NUÑO ARANA ENEKO  
 
1.1. ANTZINATASUNA IKASTETXEAN/ANTIGUEDAD EN EL CENTRO  
1.1.1 . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  4,9999  
 
GUZTIRA EUSKERA GABE/TOTAL SIN EUSKERA .. 13,4997 




